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lidad de los documentos que deben someterse a la 
aprobación de la Junta.

Barcelona, 4 de mayo de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Centre d’Innovació i Desen-
volupament Empresarial, Joan Josep Berbel Sánchez.–
24.616. 

 SOLUCIONES INTELIGENTES 
AVANZADAS BENIDORM, S. L.

Edicto de declaración de insolvencia

Juan Antonio García Laínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de Benidorm (Ali-
cante),

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 15/05 de este Juzgado, seguido a instancia de Maria-
no García Urueña, contra la empresa Soluciones Inteligen-
tes Avanzadas Benidorm, S. L., sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado en fecha 26 de abril de 2006 auto 
en el que se declara la insolvencia provisional de la citada 
empresa por importe total de 9.354,06 euros de principal, 
más 1.485,59 euros para intereses y 1.485,59 euros para 
costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Benidorm, 26 de abril de 2006.–El Secretario Judicial, 
Juan Antonio García Laínez.–22.358. 

 SONIFOLK, S. A.
La Administrador Único de Sonifolk Sociedad Anóni-

ma, con CIF número A-78588027, acuerda convocar 
Junta General de Accionistas de la sociedad, con el ca-
rácter de ordinaria, para su celebración en única convoca-
toria, en el domicilio social, el día 30 de junio de 2006, a 
las doce horas bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Censurar la gestión social, aprobar, en su 
caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la 
aplicación del resultado.

Segundo.–Transformación de la misma, en socie-
dad limitada, redacción y aprobación de nuevos estatu-
tos y reelección del Administrador Unico por tiempo 
indefinido.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social el texto íntegro de las modificaciones pro-
puestas por el Organo de Administración y el informe 
sobre las mismas y a pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–La Administrador Úni-
co, Mercedes Santamaría Arias.–23.804. 

 SPEKTRA ENTERTAINMENT
INVEST, S. A.

Declaracion de insolvencia

Doña Inmaculada Pérez Bordejé, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 11 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento número 764/2005 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don 
Emilio Morales Torresano contra Spektra Entertainment 
Invest, Sociedad Anónima, sobre procedimiento Ordina-
rio, se ha dictado resolución de fecha 20-04-06, en cuya 
parte dispositiva aparece lo siguiente: Se declara la insol-
vencia provisional de Spektra Entertainment Invest, Socie-
dad Anónima, a los fines de la presente ejecución por im-
porte de 18.256,16 euros de principal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 20 de abril de 2006.–Inmaculada Pérez Bor-
dejé, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núme-
ro 11 de Madrid.–22.413. 

 SUMINISTROS INDUSTRIALES 
NORDESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número veintitrés de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 476/06 de este Juzgado de lo Social número 
veintitrés, seguidos a instancia de FREMAP Mutua de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, 
contra la empresa Suministros Industriales Nordeste So-
ciedad Anónima, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto de fecha siete de abril de dos mil seis por el 
que se declara al ejecutado Suministros Industriales Nor-
deste Sociedad Anónima, en situación e insolvencia legal 
total, por importe de 14.817,97 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 7 de abril de 2006.–El Secretario Judicial 
del Juzgado Social número veintitrés de Barcelona, Ger-
mán Gambón Rodríguez.–22.393. 

 SURAVAL, S.G.R.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración y de confor-
midad con lo establecido en los Estatutos sociales, se convoca 
Junta General Ordinaria de socios, a celebrar el día 24 de 
mayo de 2006, a las doce treinta horas, en el Club Antares, 
sito en calle Genaro Parladé, 7 (Sevilla), en primera convoca-
toria, y el día 25 de mayo de 2006, en el mismo lugar y hora, 
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Presidente.
Segundo.–Propuestas de acuerdos que el Consejo de Ad-

ministración somete a la Junta General sobre:

Examen y aprobación, si procede, de las cuentas anuales, 
informe de gestión y aplicación del resultado del ejercicio 
2005, así como de la gestión del Consejo de Administración 
durante el ejercicio expresado.

Fijación del límite máximo de las deudas a garantizar por 
la sociedad en el ejercicio 2006.

Tercero.–Propuesta de modificación del artículo 30 de los 
Estatutos sociales, en su caso.

Cuarto.–Ratificación del nombramiento de un Adminis-
trador designado por el Consejo de Administración.

Quinto.–Nombramiento de Auditores de cuentas y, en su 
caso, de Interventores del Acta de la Junta General.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

De acuerdo con el artículo 212 de la vigente Ley de Socie-
dades Anónimas, los socios tienen a su disposición, en el do-
micilio social, los documentos que han de ser sometidos a su 
aprobación.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.–Por el Consejo de Adminis-
tración, Rafael García Hernández-Ros, Presidente.–24.589. 

 TAFIME RESIDENCIAS, S. A.
Sociedad unipersonal 

(Cedente)

TAFIME, S. A.
(Cesionaria)

En cumplimiento de lo dispuesto por la normativa 
mercantil vigente, se hace público que la Junta General 

 TEATRO IMAX BARCELONA, S. A.
Convocatoria Junta General Ordinaria y Extraordinaria

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas y en los Estatutos sociales, por 
acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los 
señores accionistas de «Teatro Imax Barcelona, Sociedad 
Anónima», a la Junta general ordinaria y extraordinaria 
que se celebrará en primera convocatoria en el local piso 
1.º del edificio del Cine Imax sito en el Muelle España del 
Port Vell de Barcelona a las trece horas del día diez de ju-
nio de 2006, y al día siguiente en el mismo lugar y misma 
hora, en segunda convocatoria; efectuándose la presente 
convocatoria al objeto de deliberar y adoptar acuerdos so-
bre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede , de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Perdidas y Ganan-
cias y Memoria explicativa), correspondientes al pasado 
ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado con 
relación al mismo ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Cuarto.–Cese y nombramiento de Consejeros, Secre-
tario no consejero y Auditor de la sociedad.

Quinto.–Aprobación, si procede, del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas se hace constar que, a partir de la pre-
sente convocatoria, todos y cada uno de los accionistas 
tienen a su disposición, en el domicilio social para su 
examen, y obtención de copia gratuita, los siguientes 
documentos: A) cuentas anuales y propuesta de aplica-
ción del resultado formulados por el consejo con relación 
al ejercicio 2005; B) informe de auditoría independiente 
relativo a las mismas cuentas.

Barcelona, 25 de abril de 2006.–J.J. Castello, Conse-
jero Presidente del Consejo de Administración.–24.615. 

 TEATROMAX, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas y en los estatutos sociales, por 
acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los 
señores accionistas de Teatromax, Sociedad Anónima, a 
la Junta general ordinaria y extraordinaria que se celebra-

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la sociedad 
Tafime Residencias Sociedad Anónima, celebrada el 
día 22 de abril de 2006, acordó, por unanimidad, (I) su 
disolución sin liquidación, mediante la transmisión y ce-
sión global de la totalidad de su activo y pasivo a favor de 
su único accionista Tafime, Sociedad Anónima, con CIF 
número A-28096362 domicilio social en Móstoles (Ma-
drid) , Polígono Industrial número 3, calle Regordoño 
n.º 24, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 
Tomo 1786 , Folio 102, Hoja 32278, entidad que se su-
broga y asume íntegramente la titularidad del activo y del 
pasivo de la sociedad disuelta a título de sucesión univer-
sal, y (II) aprobar como balance de disolución y cesión, el 
Balance de Situación formulado por el Consejo de Admi-
nistración de la sociedad al día 22 de abril de 2006.

Se hace constar que los acreedores de la Sociedad di-
suelta o de la entidad cesionaria podrán oponerse a la di-
solución sin liquidación y cesión global de activos y pa-
sivos en las mismas condiciones y con los mismos 
efectos previstos para el caso de fusión de sociedades en 
el plazo de un mes contado desde la fecha de publicación 
del último anuncio de disolución. El texto íntegro de los 
acuerdos adoptados estará a disposición de los acreedo-
res de la sociedad disuelta o de la entidad cesionaria en el 
siguiente domicilio: Avenida Marqués de la Valdivia, 
número 1, Cercedilla (Madrid).

Cercedilla, 24 de abril de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Silvia Maroto Sánchez.–22.899. 
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 TELE CORDE, S. L.
Declaración de insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social número 17 de los de 
Madrid se sigue ejecución número 7/2006 a instancias de 
doña Mónica García Sanz, frente a Tele Corde, S. L., en los 
que se ha dictado resolución cuya parte dispositiva dice li-
teralmente: «Declarar al ejecutado Tele Corde, S. L., en 
situación de insolvencia total por importe de 6.436,87 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional».

Madrid, 17 de abril de 2006.–Secretaria Judicial, Pa-
loma Muñiz Carrión.–22.224. 

 TELEONDA CIUDAD REAL, S. L.
(Sociedad cedente) 

EDICIONES LM, S. L.
(Sociedad cesionaria) 

Anuncio de disolución con cesión global del activo 
y del pasivo

El socio único de la sociedad Teleonda Ciudad Real, 
Sociedad Limitada, la sociedad Ediciones LM, Sociedad 
Limitada, ejerciendo las competencias de la Junta Ge-
neral de Socios, compareció, en el domicilio social de 
Teleonda Ciudad Real, Sociedad Limitada, el 18 de abril
de 2006, y acordó disolver la Sociedad, sin apertura del 
período de liquidación, y adjudicar la totalidad de sus 
activos y pasivos al socio único Ediciones LM, Sociedad 
Limitada, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 104.1 b) y 117 de la Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada. Los acreedores de ambas sociedades 
tienen derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo 

adoptado y a oponerse, en el plazo de un mes, a la cesión, 
en los términos del artículo 117 de la Ley de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada.

Lo que se hace público en cumplimiento del artícu-
lo 246 del Reglamento del Registro Mercantil.

Ciudad Real, 19 de abril de 2006.–Administrador so-
lidario, Domingo Camacho Fernández.–22.651. 

 TERMOS ELÉCTRICOS E APARICI, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, calle 
Mallorca, 4868/488 bajos, de Barcelona, el día 19 de ju-
nio de 2006 a las diez horas y treinta minutos, en primera 
convocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, en su caso, del Balan-
ce, Cuentas Anuales y la propuesta de aplicación de los 
resultados, todo ello relativo al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión de los 
Administradores.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista podrá obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta, según establece el art. 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 18 de abril de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Jordi García Mañosa.–22.517. 

 TIA FROMENT, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta General Ordinaria de Accionistas, a celebrar en 
el domicilio social, calle Núñez de Balboa, número 94, 
primero C, Madrid, a las diecisiete horas del día 19 de 
junio de 2006, en primera convocatoria, a fin de tratar del 
siguiente

Orden del día

Primero.–Censurar la gestión social y aprobar, en su 
caso, las Cuentas y Memoria del ejercicio 2005 y resol-
ver sobre la aplicación del resultado.

Segundo.–Redacción y aprobación del acta de la jun-
ta, en cualquiera de las modalidades previstas en la ley.

Las cuentas podrán ser consultadas por los señores 
accionistas en el domicilio social, donde se encuentran 
depositadas desde la fecha, y se recuerda a los mismos 
que podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la re-
unión de la Junta General o verbalmente durante la mis-
ma, los informes o aclaraciones que estimen precisos 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–Antonio Moreno de Ba-
rreda Moreno. Secretario del Consejo de Administra-
ción.–23.801. 

 UNIÓN COMERCIAL 
GRANADINA, S. A.

Convocatoria de la Junta General Ordinaria

Por medio de la presente se le convoca a la Junta Ge-
neral Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar el próxi-
mo día 19 de junio de 2006 a las 11,00 horas, en el domi-
cilio social sito en Granada, calle Méndez Núñez 7 y 9, 
piso primero, en primera convocatoria, y el día 20 de ju-
nio de 2006, a la misma hora y lugar, en segunda convo-
catoria, si hubiera lugar a ello, para tratar de los asuntos 
comprendidos en el siguiente.

Orden del día

Primero.–Informe del Administrador Único sobre la 
situación actual de la mercantil y del arrendamiento de 
industria y acuerdos a adoptar en su caso.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la ac-
tuación del órgano de administración, las Cuentas Anua-
les y la propuesta de aplicación del resultado, todo ello 
correspondiente al ejercicio de 2005.

Tercero.–Retribución del órgano de administración.
Cuarto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción de los acuerdos adoptados 
por la Junta.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del Acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria se hallan a dispo-
sición de los señores accionistas en el domicilio social, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta General de Accionistas, teniendo derecho los 
señores accionistas a examinar en el domicilio social di-
chos documentos, así como a obtener, de forma inmedia-
ta y gratuita, la entrega o el envío de los mismos, solici-
tándolo así en el domicilio social, personalmente o 
mediante carta.

Granada, 19 de abril de 2006.–El Administrador Úni-
co, Vicente de Luna Morales.–22.642. 

 VALLES FINQUES, S. A.
Nota de rectificación

En la publicación que esta Compañía efectuó en el Bo-
letín Oficial del Registro Mercantil número 141 de fecha 
26 de Julio de 2005, se produjo un error de transcripción, 
al omitir que la reducción del capital social de la sociedad, 
en 27.023 Euros, se ha llevado a cabo mediante la consti-
tución de una renta vitalicia, a favor del anterior titular de 
las acciones, de 635 Euros mensuales, cuyo importe capi-
talizado suponen 76.200 Euros, que se garantizan median-
te el provisionamiento de una reserva de dicha cantidad.

Rubí, 21 de abril de 2006.–La Administradora Única, 
Lourdes Serrajordia.–23.772. 

 VALLES PA, S. A.
Nota de rectificación

En la publicación que esta Compañía efectuó en el Bo-
letín Oficial del Registro Mercantil número 141 de fecha 
26 de julio de 2005, se produjo un error de transcripción, al 
omitir que la reducción del capital social de la Sociedad, 
en 41.968 Euros, se ha llevado a cabo mediante la consti-
tución de una renta vitalicia, a favor del anterior titular de 
las acciones de 583 Euros mensuales, cuyo importe capita-
lizado suponen 69.960 Euros, que se garantizan mediante 
el provisionamiento de una reserva de dicha cantidad.

Rubí, 21 de abril de 2006.–La Administradora única, 
Lourdes Serrajordía.–23.771. 

 VÍA POSTAL, S. A.
VÍA POSTAL SERVICIOS
DE TRANSPORTES, S. L.

CENCLA, S. A.
AGENCIA Y TRATAMIENTO

DE CORRESPONDENCIA 
EMPRESARIAL, S. A.

VÍA POSTAL SERVICIOS
DE TELECOMUNICACIONES, S. A.

Declaración de insolvencia

Doña Carmen Álvarez Tripero, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 10/06-J se ha dictado auto con fecha 10-04-2006 por 

rá en primera convocatoria en el local piso 1.º del edificio 
del Cine Imax sito en el Muelle España del Port Vell de 
Barcelona a las once horas del día diez de junio de 2006, 
y al día siguiente en el mismo lugar y misma hora en se-
gunda convocatoria; efectuándose la presente convocato-
ria al objeto de deliberar y adoptar acuerdos sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede , de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de perdidas y ganancias 
y memoria explicativa), así como del informe de gestión, 
correspondientes al pasado ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado con 
relación al mismo ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
consejo de administración.

Cuarto.–Cese y nombramiento de consejeros, secreta-
rio no consejero y de auditor de la sociedad.

Quinto.–Ratificar expresamente los contratos de reco-
nocimiento de saldo deudor y aplazamiento cuyas copias 
constan incorporadas al acta notarial autorizada por el 
notario de Barcelona don Josep María Valls i Xufre en 
fecha 24 de abril de 2006 y bajo el número 1.397 de su 
protocolo corriente.

Sexto.–Aprobación, si procede, del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas se hace constar que, a partir de la pre-
sente convocatoria, todos y cada uno de los accionistas 
tienen a su disposición en el domicilio social, para su 
examen y obtención de copia gratuita y el envío de la 
misma al domicilio que designen, los siguientes docu-
mentos: A) cuentas anuales, propuesta de aplicación del 
resultado e informe de gestión formulados por el consejo 
con relación al ejercicio 2005; B) informe de auditoría 
independiente relativo a las mismas cuentas; C) Copia 
auténtica del acta notarial autorizada por el notario de 
Barcelona don Josep María Valls i Xufre en fecha 24 de 
abril de 2006 y bajo el número 1.397 de su protocolo 
corriente.

Barcelona, 25 de abril de 2006.–JJ Castello, Conseje-
ro Presidente del Consejo de Administración.–24.614. 


